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POR LA CAAL SE DESIGNA A LA LIC. OLGA ADRIANA ALCAMZ MACIEL, COMO JEFA
INTERINA DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR DEL PERSONAL, DEPENDIENTE DE
LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS (DGDP), DEL
TNSTTTATO pARAcUAyO DE TECNOLOGU AGRARTA (IPTA)

Asunción, Oil ¿e agosto de 2022.-

VISTO: El Memorando DGDP N" 52/2022, de fecha 2 de agosto del año en curso,
por el cual la Lic. Mag. María Rossana cano, Directora de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP), solicita la designación de la Lic. olgá
Adriana Alcará.¿ Maciel, con c.I.c. N" 3.804.364, funcionaria permanente áe
la Institución, como Jefa Interina del Departamento de Bienestar del
Personal, en reemplazo de la sra. Marlene Benítez pirelli, quien pasara a
cumplir funciones en otra dependencia, y;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección de Gabinete por Providencia de fecha 3 de agosto del año
en curso, remite el expediente a la Dirección de Secretaría General, para los
trámites de rigor.

Que,la Dirección de secretaria General remite el pedido a la Dirección de
Asesoría Jurídica, para el parecer jurídico correspondiente.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídicq por Memorando No gl 122, de fecha
03 de agosto del año en curso, en su parte conclusiva señala, que se ajusta a
las normas y procedimientos vigentes que rigen ra materia, por lo

ffi1t::*i';"d"#ft"Jii: ;T::?ffi"1egares 
para prosesuir con ros

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere laLey N" 3.788/10;
:

EL PRESIDENTE
, ' ,DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA

R¿^§(IELVE:

DESIGNAR, a la Lic. Olga Adriana Alcaráz Maciel, con C.I.C. No
3.804.364, funcionaria permanente de la Institución, como Jefa Interina del
Departamento de Bienestar del Personal, dependiente de la Dirección
Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), en reemplazo de Ia
Marlene Benítez Pirelli, quien pasara a cumplir
dependencia, con antigüedad a partir de la rúbrica de la

iones en
nte resolu

Artículo 2'.- COMaNICA,R, a quienes corresponda y cumplido
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